
40734 Sábado 13 diciembre 1986

l. Disposiciones generales

BOE núm. 298

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 2022/1986, de 29 de a¡osto, ha aprobado el
nuevo Res1amento de Riesgos Extraordinarios sobre las PerSonas y
los Bienes, cubiertos por el Consorcio de Compensación de
Seguros. Para la adecuada aplicación de lo dispuesto en el citado
Real Decreto, resulta necesano dietar normas complementarias que
regulen y concreten al¡unos aspectos particu1ares del mismo, as!
como determinar los criterios que han de~ en la cobenura de
los riesgos extraordinarios cuando, en aplicaaón de lo dispuesto en·
su Reg1amento, el condicionado de las pólizas ordiriarias no
exprese ni establezca con claridad al¡unos conceptos o definiciones
precisos para deli;nitar el alcance de su cobenura; todo lo cual se
lleva a cabo al ampsro de la autorización establecida en su
dis 'ción final segúnda.
~su virtud, a pr'opuesta de la Dú=ión General de Seguros,

oída la Junta Consultiva de Seauros.
Este Ministerio ha tenido amen -disponer:

. Artículo 1.0 El Consorcio de Compensación de Seguros, en la
cobertura de riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes,
regulados en el Real Decreto 202211986, de 29 de asosto, se atendrá
al condicionado de las pólizas ordinarias respectivas en cuanto no
se opon¡ana lo dispuesto en el citado Real Decreto, en la presente
Orden y demás disposiciones que les sean de aplicación.

Art. 2.° En aquellos casos en que el condicionado de las
pólizas ordinarias no expresen ni establezcan con c1aridad los
términos de los riesgos cubiertos, se entendenl por:

. a) Continente: Conjunto de las construcciones principales o
accesorias y sus insta1aciones fijas como agua, sao, electricidad,
calefacción y refrigeración. En el caso de proPIedad horizontal o
pro indivisa, queda incluída la parte proporcional de los elementos
comunes de! edificio, así como de la antena colectiva de televisión
y frecuencia modulada, si la hubiera, la plaza de pnV~ cuarto
trastero anejos a la vivienda y situados en el proPIO - cio.

En todo caso, se consideran como int_tea del edificio los
falsos techos, entelados, papeles pintados, pintura, maderas Y
moquetas adheridos a suelos, ¡>aredes o techos,~ as! como
las vallas Y muros de cerranuento, sean o no mdePendientea del
edificio. -

b) Contenido: l.-Mobiliario personal Cot\iunto de bienes,
muebles, ropas, enseres y provisiones de uso doméstico o personal,
antena individual de teleVIsión, frecuencia modulada o radioaficio
nado y demás objetos que se hallen dentro de la vivienda, o en
locales dependientea de la ntiama, siempre que dichos bienes sean
propiedaddel asegurado, de sus familiares, de las personas que con
él convivan, o del personal a su servicio. Se exceptúan los vehículos
a motor, remolques y embarcaciones.

2.-Mobiliario industrial. Conjunto de bienes muebles o enseres
profesionales de comercio, industria u oficina, maquinaria e
Insta1aciones, rótulos luminosos o no, utilli\ies y herramientas de
trabl\io que sean propíos por razón de la actividad asegurada Y
sobre los cuales el asegurado ten¡a titulo de propiedad u otro
interés asegurable.

3.-Qumdo no se garantice el continente, se considerarán
incluidas en la suma asegurada para el eJ>larafe de contenido, las
obras de reforma y decoración efectuadai por el ase¡urado no
propietario del continente, as! como las pers¡anas si su reposición
fuese a car¡o de dicho asegurado.

e) Salvo que exista pacto expreso en la IlÓliza ordinaria de
sesuro y se fije un capital ase¡urado para cada uno de ellos, no

32520 ORDEN de 28 de noviembre de 1986 por la que se
desa"01la el Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto,
aprobando el Reglamento de Riesgos Extraordinarios
sobre las Personas y los Bienes.

quedarán comprendidos en las cobenuras descritas en los aparta
dos anteriores, aun cuando se pruebe BU preexistencia y BU
destrucción o deterioro por el siniestro: l.-Los valores mobiliarios
públicos o privadoa, efectos de Comercio, billetea de Banco, objetos
artísticos, cuadros de valor artlstico, colecciones filatélicas o
numismáticas y cualesquiera otros objetos de valor, tales como
piedras y metales preciosos, jo~ y plata labrada, pieles, aparatos
de visión y sonido y emban:aciones de recreo en reposo fuera del
asua·

l.-Los planos, diseños, ficheros, an:hivos, microfilmes, diseños
manuscritos,~ sobre pelicu1as, fotografias Y soportes de
procesamiento inicia1 en blanco más el de transcripción de su
contenido. '

3.-Los patrones, moldes, modelos y matrices.
4.-Las~ canales, muros de contención de tierras indepen

dientea de edificios, torres deso~de lineas elfctricas, pisanas,
frontones y otras instalaciones -vas.

d) Existencias o men:anclas: Cot\iunto de materias primas
productos en proceso de fabricación y acabados, embala,jes, repues
tos, accesorios, productos para la venta y materiales auxiliares que
sean propias y neeesarias por razón de la actividad asegurada.

e) Salvamento: Cot\iunto de bienes asqurados restantes des
pués de acaecimiento del siniestro. Y de la adopción de las
correspondientea medidas por el ase¡urado, que no podrá hacer
abono del mismo, aa1vo expresa y previa autorización del Consor
cio de Compenaación de Seguros.

Art. 3.° Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 8_° del
Re¡lamento de Riesgos Extraordinarios, se considera:

a) Unidad de riesgo; l.-La totalidad del edificio, bien se
destlne a vivienda, comercio o industrias, así como sus respectivos
contenidos, aunque sólo parte del ntismo se encuentre dentro de los
límitea de distancia y altura ""i!alados en el citado Reg1amento.

2.-La totalidad de las existencias que se encuentren apiladas al
aire h'lue, dentro de un n:cinto industrial o comen:ial, aunque sólo
parte de dichas existencias se encuentren dentro de los límites de
distancia y altura citados.

b) Muro de contención: Obra civil construida expresamente
para contener el empuje de las aguas desbordadas de los cauces
normales del rlo o de la ría, desde el punto de máxima avenida
probable, as! como de las asuas del mar, tomando como referencia
la p1eamar viva equinocial o e! nivel que habitualmente alcanza en
la época de máxima receP!'ión para los lagos con aa1ida naturaL

El muro de contenCIón de asuas deberá tener una altura
superior a cinco metros, contadoa a partir de la cota ntinima de los
niveles anteriormente descritos y, si no fuera perimetral, deberá
tener una lon¡ítud tal que, la distancia desde cualquiera de sus dos
extremos al PlInto más próximo al riesgo o al más cercano
susceptible de producir el siniestro, sea superior a 300 metros.

Art. 4.0 No se indemnizan por el Consorcio de Compensaci6n
de Seguros los daños indireetos F.oducidos: I.-Como consecuencia
de corte o alteración en el summistro exterior de energia eléctrica,
¡ases combustib!es. fuel-oil, ps-oil, u otros fluidos, aunque estas
alteraciones se deriven de una causa incluida en la cobenura de
riesgos extraordinarios.

2.-Pérdida de beneficios, suspensión de ventas, cesación de
ne¡ocio, sastos fijos, paralización de la actividad, desalojantiento
forzoso de locales, inhabilitación de vivienda, pérdida de alquileres
o quebrantos aímilares.

Art. S.o Todos los se¡uros incluso las au¡as de garantia Ylos
de duración inferior a un año, afectados por la cobenura de riesgos
extraordinarios, tendrán un periodo de carencia de treinta dias
naturales. Eate periodo de carencia no ",girá para los casos de
reemplazo o suatitución de la póliza, en la ntisma u otra Entidad,
sin solución de continuidad, entisión de suplementos, aa1vo en la
parte que fuera objeto de aumento de nueva cobertura, as! como en
las reva1orizaciones automáticas de capital a partir de la _da
anualidad, ni en los que quede demostrada la imposibilidad de
contratación del se¡uro por inexistencia del interés asegurable.
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Para que la carp de garantía quede afeclada por las coberturas
de rie>&os extraordinarios, será necesario:

al Que en la misma se~ el capital aseswado, los bienes
que han de asesorarse y el plazo de duración que, en DID¡Ún caso,
DOdrá ser supenor a tres m..... dentro del cual deberá formalizarse
la póliza.

b) Que el aseswado baya papdo efectivamente una cantidad
a cuenta de la prima que se aproxime al importe de ésta.

e) Que se baya enviado al Consorcio de Compensación de
Seguros copia de la citada carta con anterioridad al siniestro y
dentro de los quince dlas siguientes a su firma, asl como justifica-
ción del pa¡o a que se refiere el apartado anterior. .

An. 6." En caso de siniestro que diera lugar a la aplicación de
resIa proporcional teniendo en cuenta la {lÓ1iza J!Or la que se
formuló la =1amaci6n, se sumarán los ca\l1tales l\Jados para los
bíenes siniestrados en todas las eláusulaa de cobertura que corres
pondan a ~s de los previstos en el articulo 10 del Real
Decreto 2022/1986, de 29 de a¡osto, siempre que se ballen en vigor.

An. 7." Quedan admitidos dentro de la cobertura de riesgos
extraordinarios los siguientes pactos de inclusión fiIcultativa en el
seguro ordinario:

l. Seguros a Primer Riesgo: Se incluye el seguro a Valor psrcial
en el seguro de robo. - . '.

2. Seguros a Valor de Nuevo. -.
3. Seguros de Capital flotante. .
4. Seguros de Revalorización Automática. -

An. 8." En los Seguros de cobertura de riesgos extraordinarios,
se establece una franciuicia, que será a cargo del asegurado, el 10
por 100 de la cuantía de los daños líquidos a salisfacer por razón
del siniestro, no pt!diendo exceder 9ta del 1 por 1m de la suma
asegurada, DI ser inferior a 25.000 pese!aS. La franquicia se aplicará
en cada siniestro y por cada situación de riesgo en que se hallen los
bienes siniestrados, objeto de cobertura.

Las_ franquicias de la póliza ordinaria no son aplicables al
Consorcio de Compensación de Seguros. - .

En los seguros de personas, no se efectuad deducción por
franquicia. .

An. 9." Con la finalidad de conocer los riesgos extraordinarios
a cargo del Consorcio de Compensación de~, las Entidades
facilitarán a éste la información o documentaClón de las cláusulas
de cobertura incorporadas a tos seguros o modalidades contratadas
por las mismas, a que se refieren las letras a) y bl del apartado 1,
del artículo 10 del Real Decreto 2022/1986, de 19 de agosto.

Se faculta a la Dim:ción General de Seguros para que, a
propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros, determine
la frecuencia, plazos, contenido y forma de presentación de dicba
información o documentación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dIa 1 de enero de 1997.·
Madrid, 28 de noviembre de 1986. .

SOLCHAOA CATAlÁN

Ilmo. Sr. Di=tor general de Seguros.

32521 ORDEN de 5 de dktembre de 1986. reJlldadora del
procedimiento paraponer a disposici6n áel Ministerio
de Cultura los fondos para collServaci6n o enriqueci
miento del Patrimonio Histórico Espailol. regulados
en el an(cu1o 68 de la Ley 16/1985.

Excelenlisimos e i1ustr1simos seño_
La Ley 16/1985, de 25 de juilio, del Patrimonio Histórico

Español, dispone en su articulo 68, la inclusión en el presupuesto
de todas las obras públicas financiadas total o parcialmente por el
Estado, de una partida equivalente al menos al 1 por 1m de los
fondos de aportación estatal, con la finalidad de financiar trabajos
de conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico Espa
ñol o de fomento de la creatividad artíslica.

El Real Decreto 111/1986, de lO de enero, desarrolla en su
artlcu10 S8, lo dispuesto en la ~, Y establece el procedimiento
para poner a disposición del Ministerio de Cultura los importes
correspondientes; no obstante, es necesaria una mayor precisión
para la efectividad de dicho procedimiento, por lo cua1, al amparo
de lo dispuesto en la disposición fina1 tercers del Real Decreto
111/1986,

Este Ministerio ba tenido a bien dispOner: .
l." La aportación estatal de al menos el 1 por 100 del

presupuesto de cada obra pública financiada total o parcialmente

por el Estado, se des1inanl a financiar trabajos de conservación o
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Españolo al fomento de
la creatividad artíslica, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
58 del Real Decreto 111/1986, de lO de enero.

2.· Coando la opción elegida por el órpno responsable de la
obra sea la del apartado al del articulo S8.3 del citado Real Decreto.
se efectuará una transferencia de crédito en el Vlazo de dos meses
a partir de la aprobación del presupuesto de la lDversión desde los
conceptos adecuados com:opondientes de dicho órpno a la aplica
ción 86.24.04 453A.628 del Ministerio de Cultura, para el ejercicio
de 1986.

En próximos ejercicios la aplicación adecuada se determinanl a
través de la Oficina Presupuestarla del Ministerio de Cultura la cual
deberá comunicarla a las Oficinas Presupuestarias de los Ministe
rios afectados, a la Dim:ción General de Presupuestos y a la
Intervención General de la Administración del Estado.
. 3." Los OIKanismos autónomos y Sociedades estatales, ingresa

rán el 1 por lOO en el Tesoro Público, dentro de los dos m....
siguientes a la aprobación del l,llOSUpueslO de la inversión, docu
mentándose tal tngreso en los 1D1presos adecuados que pennitan
disponer del resguardo complementarlo al único efecto de generá
ción de crédito. . '

Dichos~ se aplicarán al capitulo 7.' «Tan.ferenclas de
Capita!», vanando el articulo según la naturaleza del Organismo
que efectúe el ingreso de acuerdo con la estructura presupuestaria
aprobada. .

4.' Los resguardos complementarlos originales deberán ser
enviados ala Oíícina Presupuestarla del Ministerio de Cultura a fin
de que mensualmente se tnicie el correspondiente expediente de
generación de crédito por importe de todos los resguardos comple
mentarlos recibidos en el mes, que se aplicará al concepto presu
puesto determinado en el punto segundo de esta Orden.

Madrid, 5 de diciembre de 1986.
SOLCHAOA CATALAN

Excmos. e limos. Sres.

32522 ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por 14 que se
aUUJriza el canje de determinados efecto. timbrados.

La áplicación de la normativa contenida en la Ley 30/1985, de
2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Ailádido, ba moovado que
los efeetos timbrados denominados «C<>ntraloS de Arrendamiento
de Locales de Negocio» bayan quedado fuela de uso, por no estar
sqjetos, este tipo de contratos, al Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a partir de 1 de
enero del presente año, en el territorio peninsular e islas Baleares.

Por otra paste el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre,
sobre el Escudo de España, en su articulo 2.", dispone que, el
modelo olicial debe~ en los documentos, 1D1presos, senos y
membretes de uso olicia1. Asimismo dispone que, en los supuestos
anteriores la suslitución deberla quedar completada en el plazo
múimo de seis meses, excepto cuando el volumen de los impresus
o efectos no u1ilizados o por otra causa justificada, fuese excepcio
nalmente lIl:Onsejab1e un plazo mayor, uendo el caso de los efectos
timbrados.

Transcurrido un 1iempo prudcnci!'! y visto que los efeetos
timbrados con el escudo antJ¡uo se han reducido considerable
mente, asl como que se diapone de existencias suficientes de efectos
con el nuevo escudo para abastecer una demanda nomtal, se
plantea su sustitución en cumplimiento de la normativa legal.

Por último, los sellos de como depositados en los aImacenes de
«Tabaca1ers, Sociedad Anónima», Y en la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre se deterioran con el transcurso del1iempo, tanto
en la conservación del papel como en las suoerficies engomadas.
Las modificaciones de tarifas postales inJIuyen en que baya
elevadas existencias de determinados valores faciales, cuyas ventas
son nulas en los últimos años.

Los aerogramas solamente pueden circular cuando tienen
estampados senos de las tarifas vigentes, sin que se admita
franqueo suplementario.

El CIlI\ie está reauJado por el articulo 82 del Reglamento dél
Impuesto sobre Transmistones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de
dieiembfe, que dispone que, cuando por exigencias o conveniencias
del semClO sean re1irados de la circulación toda clase de efectos
timbrados, se l\iustará el~e a las normas que sobre el particular
se contengan en la disposición olicial que en cada caso se dicte.

Por todo eno, este Ministerioj,,,,,_uso de las atribuciones que se
le han conferido se ba servido Waponer:

Primero.-se autoriza el canje de todos los senos de como y
juegos de siro posta1tributarlo, estampados con anterioridad al 1


